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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

7659 AVANT AREA EUROPE, SOCIEDAD LIMITADA

Anuncia que el 29 de noviembre de 2019, fue celebrada Junta General de
socios, en la que, entre otros, se acordó la creación de la página web corporativa,
delegándose en el órgano de administración en la citada Junta, la facultad de
designar la referida página web corporativa y su dirección de URL (sitio web).

En  ejecución  de  dicho  acuerdo,  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  de
Sociedades de Capital, se hace público que en Junta General, de fecha 29 de
noviembre de 2019, aprobó la siguiente dirección para la web corporativa: https://
www.avantarea.org/

A  partir  de  la  presente  publicación  en  el  BORME,  las  inserciones  de
comunicaciones y convocatorias que realice la Sociedad en la web corporativa,
producirán plenos efectos jurídicos, conforme a lo previsto en el art. 11 bis del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

La Vall d'Uixó, 12 de noviembre de 2021.- El Presidente, Miguel de Morlán
Díaz-Canseco.
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